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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de integración de la carrera judicial y del Secretariado de la Administra- 
cidn de Justicia. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado se ordena la publicación en el 

de las enmiendas presentadas al proyecto 
de Ley Orgánica de integración de la ca- 
rrera judicial y del Secretariado de la Ad- 
ministración de Justicia. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Senado, 9 de septiembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

ENMIENDA NUM. 1 

De D. Alberto Ballarín 
Marcial (UCD). 

Enmienda que el Senador que suscribe 
presenta al proyecto de Ley Orgánica de 
integración de la carrera judicial y del Se- 

cretariado de la Administración de Jus- 
ticia. 

Disposición transitoria sexta 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

"A los Secretarios de la Administración 
de Justicia ingresados durante la vigencia 
de la Ley de 8 de junio de 1947 se les re- 
conocerá el tiempo de servicios efectiva- 
mente prestados en ambas ramas hasta 
la entrada en vigor de la Ley de diciem- 
bre de 1953, fecha en la que optaron a los 
efectos de provisión de vacantes en las Se- 
cretruias de Tribunales y de Juzgados de 
Primera, Instancia e Instrucción." 

JUSTIFIC ACION 

A los Secretarios de Administración de 
Justicia ingresados durante la vigencia de 
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la Ley de 8 de junio de 1947 es justo se les 
reconozca el tiempo de servicios efectiva- 
mente prestados durante el tiempo de vi- 
gencia de dicha Ley, pero es abusivo re- 
conocérselo una vez que dichos funciona- 
rios optaron por una de las dos ramas. 

Ballarín Marcial. 
Madrid, 24 de junio de 1981.-Alberto 

dia de los derechos adquiridos, para el ac- 
ceso a los diversos destinos en congruen- 
cia con el Cuerpo de procedencia. 

Cierto es que esta norma 7.” trata de lo- 
grarlo, mas sólo en parte, no advirtiéndo- 
se razón conocida que pueda amparar la 
limitación de la preferencia a los concur- 
sos de traslado y no reconocerla en los de 
ascenso. 

Madrid, 24 de junio de 1981.-Alberto 
Ballarín Marcial. 

ENMIENDA NUM. 2 

De D. Alberto Ballarín 
Marcial (UCD). 

l 

ENMIENDA NUM. 3 

Enmienda que el Senador que suscribe , 
presenta al proyecto de Ley Orgánica de ’ 

De D. Antonio Uribarri 
Murillo (UCD). 

jntegración de la carrera judicial y del Se- 
cretariado de la Administración de Jus- 
ticia. 

Artículo 10, norma 7.“ 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

“Los Secretarios Judiciales tendrán pre- 
ferencia en los concursos de traslado y de 
ascenso para la provisión de los destinos 
que hubieran correspondido a su Cuerpo 
de procedencia, conforme a la normativa 
anterior, atendiendo a su puesto escalafo- 
nal de origen.” 

JUSTIFICACION 

Dando lugar la Ley a la fusión orgánica 
de los Cuerpos de Secretarios, a pesar de 
que, contrariamente a lo que sucede con 
la integración de la carrera judicial, la del 
Secretariado en manera alguna viene im- 
puesta por la Constitución, y ello hasta el 
punto de que en el proyecto actual no se 
trata de la integración del Cuerpo de Se- 
cretarios de Magistraturas de Trabajo en 
el Secretariado de la Administración de 
Justicia, Cuerpo que seguirá independien- 
te, es consecuencia ineludible la de esta- 
blecer de modo categórico la salvaguar- 

Antonio Uribarri Murillo, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse y pasar a ser Disposi- 
ción transitoria con la numeración correc- 
pondiente. 

JUSTIFICACION 

Por afectar a funcionarios actuales y te- 
ner un desarrollo temporal, se estima más 
adecuado pasen a integrar una Disposi- 
ción transitoria. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
Uribarri Murillo. 

ENMIENDA NUM. 4 

De D. Antonio Uribarri 
Murillo (UCD). 

Antonio Uribarri Murillo, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
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la siguiente enmienda al artículo lP, nor- 
m a  7.p 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"Los actuales Secretarios de Tribunales 
y de Juzgados de Primera Instancia e Ins- 
trucción conservarán la totalidad de su es- 
tatuto jurídico, conforme a las normas or- 
gánicas en vigor en el momento de adqui- 
rirlo esta ley; especialmente tendrán pre- 
ferencia, dentro de su respectivo puesto 
esdafonal, para la provisión de destinos 
asignados a las ramas de procedencia, en 
los concursos de traslado y ascenso." 

JUSTIFICACION 

El respeto a los derechos adquiridos, in- 
tegrantes del estatuto jurídico de cada ra- 
ma del Secretariado. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
Uribarri Muriiio. 

ENMiENDA NUM. 5 

De D. Antonio Uribarri 
Murillo (UCD). 

Antonio Uribarri Murillo, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 10, nor- 
ma 3." 

ENMIENDA 

Debe suprimirse. 

.JUSTIFICACION 

L a  misma que las anteriores. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
Uribarri Muriiio. 

ENMIENDA NUM. 6 

De D. Antonio Uribarri 
Murillo (UCD). 

Antonio Uribami Murillo, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artfculoe 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la Siguiente enmienda al artículo 10, nor- 
ma 2." 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"Quienes a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley integren la segunda categoría 
del Secretariado de los Tribunales y la se- 
gunda categoría del Secretariado de Juz- 
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
pasarán a constituir la segunda categoría 
del Cuerpo de Secretarios de la Adminia- 
tración de Justicia, escalafonándose por el 
orden de mayor tiempo de servicios pres- 
tados en la rama de procedencia." 

JUSTIFICACION 

La misma que para la norma primera. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
Uribarri -Mudo. 

ENMIENDA NUM. 7 

De D. Antonio Uribarri 
Murillo (UCD). 

Antonio Uribarri Murillo, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 10, nor- 
ma l? 

ENMIENDA 

Debe decir: 

"Quienes a la entrada en vigor de la $re- 
sente Ley integren la. primera categoría del 
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Secretariado de los Tribunales y la prime- 
ra categoría del Secretariado de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción pasa- 
rán a constituir la categoría primera del 
Cuerpo de Secretarios de la Administra- 
ción de Justicia, escalafonándose en ella 
por el orden que determina su mayor an- 
tigüedad de servicios." 

JUSTIFICAClON 

El respeto a los derechos adquiridos, en 
virtud de nombramiento en propiedad, me- 
diante oposición, por los Secretarios de ca- 
da rama, impide que, al producirse la in- 
tegración, sean degradados de la catego- 
ría ya adquirida. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-~tonio 
Uribarri M d o .  

ENMIENDA NUM. 8 

De D. Antonio Uribarri 
Murillo (UCD). 

Antonio Uribarri Murilio, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artfculos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda a la Disposición 
transitoria sexta. 

ENMIENDA 

Debe quedar redactada así: 

"A los Secretarios de la Administración 
de Justicia integrados durante la vigencia 
de la Ley de 8 de junio de 1947, y a aque- 
llos que después de haber cesado, hubieran 
ingresado en cualquiera de los Cuerpos y 
Ramas que por la presente Ley se integran, 
se les reconocerá el tiempo de servicios 
efectivamente prestados en ellos, a los efec- 
tos de la preferencia para la provisión de 
las vacantes que en los mismos se produ- 
jeran." 

JUSTIFICACION 

Donde hay la misma razón debe otor- 
garse el mismo derechq 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
Uribarri Murillo. 

ENMIENDA NUM. 9 

De D. Antonio Uribarri 
Murlllo (UCD). 

Antonio Uribarri Murillo, Senador del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 10, @- 
rrafo inicial. 

ENMIENDA 

Debe decir 

"La integración del Cuerpo único del Se- 
cretariado de la Administración de Justi- 
cia ..." 

JUSTIFICACION 

El precepto no se refiere exclusivamente 
a la integración d d  Cuerpo de Secretarios 
de Juzgados de Distrito en el Secretariado 
de la Administración de .Justicia. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
Uribarri Murilio. 

ENMIENDA NUM. 10 

De D. José R. García Arro- 
yo (UCD). 

José R. García Arroyo, Senador del Gru- 
po Parlamentario de UCD, ad amparo de lo 
dispuesto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Sena.k, formula la 
siguien te 
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ENMIENDA 

Al artículo 9." 

Texto que se propone: 

"La promcción a la primera categoría se 
hará por concurso entre Secretarios de la 
segunda, que se resolverá en favor del que 
ostente mejor puesto en el escalafón, y que 
hayan prestado al menos tres años de ser- 
vicios como titulares en Juzgadus de pri- 
mera Instancia e Instrucción". 

JUSTIFICACION 

De cada tres vacantes que se produzcan 
en el grado de ascenso, dos se proveerán 
con lus Secretarios que ocuparen el primer 
lugar en el escalafón dentro de esta cate- 
goría y una por p r u e k  selectivm, entre 
Secretarios de tercera categofia. En todo 
caso, wrá necesario que unos y otros h e  
yan prestado como titular tres años de ser- 
vicios efectivos en un Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción, siempre que no 
hubieren sido cubiertas en oposición di- 
recta. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-José R. 
García Arroyo. 

-ENDA NUM. 11 

De D. José R. García Arro- 
yo (UCD). 

José R. García Arroyo, Senador del Gm- 
po Parlamentario de UCD, ai amparo de lo 
dispuesto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Fkglamento del Senado, formula 1s 
siguiente 

ENMIENDA 

Al artículo 6P 

Texto propuesto: 

uSecreWos d6 Sala de la Audiencia Na- 
cional. de los Tribunales Superiores de Jus- 

ticia, de las Audiencias Territ013ales y Pro- 
vinciales y de Juzgados servidos por Ma- 
gistrados y de Juzgados servidos por Jue- 
ces". 

JUSTIFICACION 

La misma que la anterior. 

Madrid, 24 de agosto de 198l.-Jos6 R. 
Garcíai Arroyo. 

ENMIENDA NUM. 12 

De D. José R. GarcCa A m -  
YO wcm. 

JoSe R. Gardt~  Arroyo, Senador del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente 

ENMIENDA 

Al artículo 7P 

Texto propuesto: 

"El ingreso en el Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia tendrá 
lugar por la última categoría y grado de 
ingreso, entre Limciadm en Derecho, por 
oposición." 

JUSTIFICACION 

La mitaid de las vacantes desiertas en el 
grado de ascenso Se; cubrirán por aiitigüe- 
dad. Los dos tercios de las restantes se cu- 
brirán mediante un sistema de pruebas se- 
lectivas determin- reglamentariamen- 
te por el Consejo General del Poder Judi- 
cial, siempre que los interesados tengan 
dos años de permanencia efectiva en la 
categorfa tercera y grado de ingreso. Las 
plazas de ascenso reservad&s d turno de 
pruebas selectivas que quedasen sin pro- 
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veer pasarán al turno de antigüedad. 
Y un tercio mediante oposición direct.a en- 
tre los que obtengan mejor puntuación. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-José R. 
García Arroyo. 

ENMIENDA NUM. 13 

José R. García Arroyo, Senador del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo dispuesto en los articulas 80 y 87 del 
vigente Rsg1amen't.o del Senado, formuia 
la siguiente 

ENMIENDA 

Al artículo 8P, párrafo 1 

Texto propuesto: 

'El Secretario y Vicesecretario de Go- 
bierno del Tribunal Supremo serán nom- 
brados entre Secretarios de la primera ca- 
tegoría, a propuesta del Presidente del Tri- 
bunal Supremo. entre loa que lo soliciten." 

JUSTIFICACION 

Es obvio que la propuesta que debe ha- 
cer el Residente del Tribunal Supremo se 
formulará de entre los que voluntarirtmen- 
te quieran acceder a esos argos. 

Madrid, 24 de agosto de 198l.-Jot3é R. 
Garcia Arroyo. 

ENMIENDA NUM. 14 

De D. José R. García Amo- 
YO (UCD). 

José R. García Arroyo, Senador del Gru- 
PO Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo dispuesto en los articulas 80 y 87 del 
vigente Reglameinits del Senado, formula 
la siguiente 

ENMIENDA 

Ai artículo 6: 

Texto propuesto: 

"Secretario y Vicesecretario de Gobier- 
no del Tribunal Supremo, Secr-rios de 
la Sala de dicho Alto Tribunal, Secretario 
de Gobierno de la Audiencia, Nacional, Se- 
cretarios de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justim y de las Audiencias 
Territoriales, y Secretasios de los Juzga- 
dos de Madrid y Barcelona." 

JUSTIFICACION 

Lus Secretarios de los Juzgados de 1: 
Instancia e Instrucción de Madrid y Bar- 
celona han disfrutado de categoría espe 
cid en su Cuerpo. 

Madrid, 24 de agmh de 1981.~0sé R. 
Garcfa Arroyo. 

ENMIENDA "I. 15 

José R. Garcia Arroyo, Senador del Gru- 
PO Parlamentario de UCD, al asllpaso de 
lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglameuilto del Senado, formula, 
la siguiente 

ENMIENDA 

Se mantienen las seis Disposiciones tran- 
sitorias que figuran en el Proyecto, ELfitL 
diéndose una nueva, séptima, cuyo texto 
es el siguiente: 

*Disposición transitoria séptima 

Los Secretarios que a la entrada en vi- 
gor de esta Ley ostenten las categorías pri- 
mera y segunda, y hayan desempeñada el 
cargo de SeCretrWios de Juzgadoe de lt. 
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Instancia e Instrucción, durante más de 
cinco afios, se considerar& que han pres- 
tado el tiempo requerido en el artículo 8." 
a los efectos previstos, en relación con los 
órganos jurisdiccionales civil y penal." 

JUSTIFICACION 

Habiendo sido ejercitada la opción para 
servir Juzgados de 1." Instancia o de Ins- 
trucción, sin ningún tiw de preferencia 
futura para ocupar Secretarías de Juzga- 
dos, de no establecerse esta Transitoria 
quedarían notablemente perjudicados los 
Secretarios de los Juzgados de 1: Instan- 
cia e Instrucción, en general, y en particu- 
lar aquellos que por el simple hecho de 
no estar destinados en una ciudad en que 
se produjera la división de los Juzgados, 
se verían pospuestos en sus derechos. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-José R. 
García Arroyo. 

ENMIENDA NUM. 16 

De D. José R. García Arro- 
yo (UCD). 

José R. García Arroyo, Senador del Gm- 
PO Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo dispuesto m :os a r t ídm 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente 

ENMIENDA 

Al artículo 10 

Texto propuesto: 
"La integración del Cuerpo de Secreta- 

rios de Juzgados de Distrito en el Secre- 
tariado de la Administración de Justicia, 
se sujetará a las siguientes normas: 

Primera 

Quienes a, la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley integren la primera categoría del 

Secretariado de los Tribunales y Juzgados 
de 1.' Instancia e Instrucción, pasaxán a, 
constituir la categoría primera, del Cuerpo 
de Secretarios Judiciales, escalafonándose 
por el orden que determina su mayor a- 
tigüedad de semicics en la categoría. 

Segunda 

Quienes a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley integren la segunda categoría 
del Secretariado de los Tribunales y Juz- 
gados de 1." Instancia e Instrucción, pasa- 
rán a constituir la categoría segunda, del 
Cuerpo de Secretasios Judiciales, e scab  
fonándose por el orden de mayor tiempo 
de servicios prestados en la rama de pror 
cedencia. 

Tercera 

Los actuales miembros del Cuerpo de 
SecreMos de Distrito quedan integrados 
en el de Secretarios Judicial-, pasando 
por el orden de su escalafón a formar par- 
te de la categoría tercera; quienes a la m- 
irada en, vigor del Real Decreto 2.104/1977, 
de 29 de julio, ostentaban la categoría de 
Smta r ios  Municipales, figurando .a con- 
tinuación de loe Secretarios de la Admi- 
nistración de Justicia, y en grado de in- 
greso los restantes, hasta que les corres- 
ponda la promoción al grado de ascenso 
conforme al régimen que establece el ar- 
tículo 7.O, párrafo 2. 

cuarta 

Los Secretarios Judiciales que ocuparen 
en la actualidad plaza de superior cate- 
goría de la que les correspondiere mnfor- 
me a las reglm anteriores, podrán conti- 
nuar sirviendo dicha plaza, pero sólo u- 
cederán a la categoría superior cuando sea 
promovido cualquiera de los que le siguen 
en el escalafón, colocándose en aquéllas 
en el puesto inmediatamente anterior a 
éste, y disfrutando lw efectos económicos 
a la plaza que sirvan. 
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Quinta 

Los Secretarios Judiciales que ocupwen 
plaza de inferior categoría o grado de la 
que les mm~pondiere confome a ias re- 
glas anteriores, adquirirán dicha catege 
ría a grado a todos los efectos, excepto los 
económicos, que sólo consolidarán cuan- 
do Ocupen plaza de su categoría o grado. 

Sexta 

Los Secreta.rios Judicidee tendrán pre- 
ferencia aunque únicamente respecto del 
mejor puesto esdafonal, en los concur- 
sos de traslado para la provisión de desti- 
nos que hubieran correspondido a sus 
Cuerpos de procedencia, de conformidad 
con la normativa anterior. 

Séptima 

Las componentee de los diversos Cuer- 
pos integrados en el de Secretario9 Judi- 
ciales, que carezcan del titulo de Licencb 
do en Derecho, no podrán ser promovidos 
a la categoría o grado superior, debiendo 
entenderse ello sin perjuicio de los 
choe adquiridos que tuvieren a la entra- 
da en vigor de esta Ley." 

JUSTIFICACíON 

La integración propuesta se juzga más 
acorde con la realidad de los Cuerpo6 que 
se integran. 

Madrid, 24 de agosto de 1081.-h66 R. 
García Arroyo. 

ENMIENDA NUM. 17 

De D. Antonio Uribarri 
M& (UCD). 

Antonio Uribwri Murillo, S d o r  del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesta en 10s articulas 86 y 87 del 

vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente 

ENMIENDA 

Al artículo 1.0, * d o  3 

Debe sustituirse la palabra "ingreso" por 
'entrada". 

JUSTIFICACION 

Es la terminología tradicional en nues- 
tro Derecho. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
Uribarri Muriiio. 

WMIENDA NUM. 18 

De D. Antonio Urlbarri 
Murllto (UCD). 

Antonio Uribarri Murillo, S d o r  del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente 

ENMIENDA 

Al aohculo 1.p, párrafo 2 

Debe decir 

"La categoría de Juez consta de dos gra- 
dos: ascenso y ENTRADA. (El resto, 
igual.) a 

JUSTIFICACION 

La denominación de "Entrada" es la tra- 
dicional en nuestro Derecho. 

Madrid, 24 de agosto de 1981.-Antonio 
üribarri Muriiio. 
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ENMIENDA NUM. 19 

De D. Fernando Arenas del 
Buey (UCD). 

El Senador Fernando Arenas del Buey, 
del Grupo Parlamentario Centrista, al am- 
paro de lo previsto en los artfculos 86 y 87 
del! vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al axtículo 10, 
párrafo 4. 

ENMIENDA 

Texto actual: 
"Los actuales miembros del Cuerpo de 

Secretarios Judiciales, pasando, por el or- 
den de su escalafón', a formar parte de la 
categoría tercera, grado de ascenso, quie  
iies a la entrada en vigor del Real D m e -  
to 2.104/1977, de 29 de julio, ostentaban la 
categoría de Secretarios de Juzgado Mu- 
nicipales, figurando a continuación de los 
Secretarios de la Administración de Jus- 
ticia y, en el grado de ingreso, los restan; 
les, hasta que les corresponda la promo- 
ción al grado de ascenso conforme al ré- 
gimen que establece el artículo 7.", párra- 
fo 2." 

Nuevo texto 

"Los actuales miembros del Cuerpo de 
Secretarios de Distrito y de Paz de Muni- 
cipios superiores a siete mil habitantes 
quedan integrados en el de Secretarios ju- 
diciales, pasando, por el orden de su es- 
calafón, a formar parte de la categoría ter- 
cera, grado de ascenso, quienes a la en,- 
trada en vigor del Roal Decreto 2.104./1977, 
de 29 de julio, ostentaban la categoría de 
Secretarios de Juzgado Municipales, figu- 
rando a, cmtinuación de los Secretarios de 
la Administración de Justicia, en el grado 
de ingreso, los restantes, hasta que les co- 
rresponda la promoción al grado de =en- 
so conforme al régimen que establece el 
artículo 7.", párrafo 2." 

L a  Ley de Bases para la reforma de la 
Justicia Municipd de 19 de julio de 1944 
y Decreto Orgánico del Secretariado de la 

Núm. 185 

Justicia Municipal de 23 de diciembre de 
1944 que desarrolla la Base 5." de dicha Ley 
en su artículo 1." dice: "h Secretarios de 
los Juzgados Municipales, Comarcales y de 
los Juzgados de Paz de poblaciones de ten- 
so superior a cinco mil habitantes, forma- 
rán un Cuerpo Auxiliar de la Administra- 
ción de Justicia, que se denominará en lo 
sucesivo del SECRETARIADO DE LA JUS- 
TICIA MUNICIP AL... 

Artículo 3." El personal del Secretaria- 
do de la Justicia Municipal (son funciona- 
rios) quedará constituido en las cuatro ca- 
tegorías siguientes ... 

3." secretarios de Juzgados Comarcales 
y de Secretarios de Juzgados de Paz de Po- 
blaciones superiores a cinco mil habitan- 
tes." 

En el artículo 19, a.partado C), se dice: 
"Podrán concurrir a las oposiciones res- 
tringidas a plazas de la 3." Categoría del 
Secretario de la Justicia. Municipal, los que 
lo sea.n de la 4."... 

Con sujeción a estas Normas, y por Or- 
den de 21 de mayo de 1963, se convocan 
OPOSICíONES en su doble turno restrin- 
gido y libre para cubrir 60 plazas en cada 
uno, de Secretarios de 4." Categoría, y los 
que superaron las oposiciones fueron nom- 
brados Secretarios de CUARTA Categoría 
de la Justicia Municipal por Orden de 24 
de julio de 1964". 

Madrid, 27 de agosto de 1981.-Fernm- 
do Arenas del Buey. 

ENMIENDA NUM. 20 

De D. Fernando Arenas del 
Buey (UCD). 

El Senador Fernando Arenas del Buey, 
del Grupo Parlamentaria Centrista, al anz- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
párrafo 4. 
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ENMIENDA 

Texto actual: 
"Los actuales miembros del Cuerpo de 

Secretarios Judiciales, pasando, por el or- 
den de su escalafón, a formar parte de la 
categoría tercera, grado de ascenso, quie- 
nes a la entrada en vigor del R e d  Decre- 
to 2.104/1977, de 29 de julio, ostentaban la 
Categoría de Secretarios de Juzgado Mu- 
nicipales, figurando a continuación de los 
Secretarios de la Administración de Justi- 
cia y, en el grado de ingreso, los restantes, 
hasta que les corresponda la promoción 
al grado de ascenso conforme al régimen 
que establece el artículo 7?, párrafo 2." 

Nuevo texto: 
"Los integrantes del Cuerpo de secreta, 

rios de Juzgado de Distrito y todos los que 
mediante las oposiciones convocadas por 
Orden de 21 de mayo de 1963 obtuvieron 
plaza de Secretarios de Juzgados de cuar- 
ta categoría de Justicia Municipal, pasan- 
do, por el orden de su escalafón, a formar 
parte de la, categoría tercera, grado de as- 
censo, quienes a la entrada en vigor del 
R e d  Decreto 2.10411977, de 29 de julio, os- 
tentaban la categoría de Secretarios de 
Juzgado Municipales, figurando a, conti- 
n d ó n  de 106 Secretarios de la Adminis- 
tración de Justicia y, en el grado de 
ingreso, los restantes, hasta que les corres- 
ponda la promoción al grado de ascenso 
conforme al régimen que establece el ar- 
tículo 7 . O ,  párrafo 2. 

La Ley de Bases para la reforma de la 
Justicia Municipal de 18 de julio de 1944 y 
Decreto Orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipd de 23 de diciembre de 
1944 que desarrolla la Base 5: de dicha 
Ley en su artículo 1.0 dice: 'Los Secreta- 
rios de los Juzgados Municipales, Comar- 
cales y de los Juzgados de Paz de Pobla- 
ciones de censo superior a cinco mil h e  
bitantes, formarán un Cuerpo Auxiliar de 
la Administración de Justicia, que se de- 
nominará en lo sucesivo del SECRETA- 
RIADO DE LA JUSTICIA MUNICIPAL ... 

Artículo 3." El Personal del Secretaria- 
do de la Justicia Municipal (son funcionak 

rios) quedará constituido en las cuatro ca- 
tegorías siguientes ... 
3." Secretarios de Juzgados Comarca- 

les y 4." Secretarios de Juzgados de Paz de 
Poblaciones superiores a cinco mil habi- 
tantes'. 

En el artículo 19, apartado C1 se dice 
"Podrán concurrir a las oposiciones res- 
tringidas a plazas de la 3.8 Categoría del 
Secretariado de la Justicia Municipal, los 
que lo sean de la 4.8... 

Con sujeción a estas Normas y por Or- 
den de 21 de mayo de 1963, se convocan 
OPOSICIONES en su doble turno restrin- 
gido y libre para cubrir 60 plazas en cada 
uno, de Secretarios de 4.a Categoría; y los 
que superaron las oposiciones fueron nom- 
brados Secretarios de CUARTA Categoria 
de la Justicia Municipal por Orden de 24 
de julio de 1964". 

Madrid, 27 de agosto de 1981.-Fernan- 
do Arenas del Buey. 

ENMIENDA NUM. 21 

De D. Fernando Arenas del 
Buey (UCD). 

El Senador Fernando Arenas del Buey, 
del Grupo Parlamentario Centrista, al am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
párrafo 4. 

ENMIENDA 

Texto actual: 
'Los actuales miembros del Cuerpo de 

Secretarios Judiciales, pasando, por el or- 
den de su escalafón, a formar parte de la 
categoría tercera, grado de ascenso, quie- 
nes a la entrada en vigor del Real Decre- 
to 2.104/1977, de 29 de julio, ostentaban la 
categoría de Secretarios de Juzgado Mu- 
nicipales, figurando a continuación de los 
Secretarios de la Administración de Jus- 
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ticia y, en el grado de ingreso, los restan- 
tes, hasta que les corresponda la prome 
ción al grado de ascenso conforme al ré- 
giman que establece el artículo 7.", párra- 
fo 2." 

Nuevo texto: 
"Los componentes del Cuerpo de Secre- 

tarios de Juzgado de Distrito y todos los 
ingresados en la cuarta categoría de Se- 
cretarios de Justicia Municipal y de Secre- 
tarios de Juzgado de Paz mediante oposi- 
cjón, pasando, por el orden de su escala- 
fón, a formar parte de la categoría terce- 
ra, grado de ascenso, quienes a la entrada 
en vigor del %al Decreto 2.104/1977, de 29 
de julio, ostentaban la categoría de Secre- 
tarios de Juzgado Municipales, figurando 
a contiriuación de los Secretarios de la Ad- 
ministración de Justicia y, en el grado de 
ingreso, los restantes, hasta que les corres- 
ponda la promoción al grado de ascenso 
conforme al régimen que1 establece el ar- 
tículo 7.", párrafo 2." 

La Ley de Bases para la reforma de la 
Justicia Municipal de 19 de julio de 1944 
y Decreto Orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre de 
1944 que desarrolla la Base 5." de dicha Ley 
en su artículo 1." dice: "Los Secretarios de 
los Juzgados Municipales, Comarcales y 
de los Juzgados de Paz de Poblaciones de 
censo superior a cinco mil habitantes, for- 
marán un Cuerpo Auxiliar de la Adminis- 
tración de Justicia, que se denominará en 
lo sucesivo del SECRETARIADO DE LA 
JUSTICIA MUNICIPAL ... 

Artículo 3." El Personal del Secretaria- 
do de la Justicia MunicipaJ (son funcio- 
narios) quedará constituido en las cuatro 
categorías siguientes.. . 

3." Secretarios de Juzgados Comarca- 
les y 4." Secretarios de .Juzgados de Paz de 
Poblaciones superiores a cinco mil habi- 
tantes". 

En el ri.rtículo 19, apartado C), se dice: 
"Podrán concurrir a las oposiciones res- 
tringidas a plazas de la 3.L Categoría del 
Secretariado de la Justicia Municipal, los 
que lo sean de la 4. "... 

Con sujeción a estas Normas y por Or- 
den de 21 de mayo de 1963 se convocan 
OPOSICIONES en su doble turno restrin- 
gido y libre para cubrir 60 plazas en cada 
uno, do Secretarios de 4.a Categoría; y los 
que superaron las oposiciones fueron nom- 
brados secretarios de CUARTA categoría 
de la Justicia Municipal por Orden de 24 
de julio de 1964". 

Madrid, 27 de agosto de 1981.-Fernsn- 
do Arenas del Buey. 

ENMIENDA NUM. 22 

De D. Fernando Arenas del 
Buey (UCD). 

El Senador Fernando Arenas del Buey, 
del Grupo Parlamentaria Centrista, a.1 am- 
paro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 10, 
párrafo 4. 

ENMIENDA 

Texto actual: 

"Los actuales miembros del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, pasando, por el or- 
den de su escalafón, a formar paste de la 
categoría tercera, grado de mmnso, quie- 
nes a la entrada en vigor del Real Decre- 
to 2.104/1977, de 29 de julio, ostentaban la 
categoría de Secretarios de Juzgado Mu- 
nicipales, figurando a continuación de los 
Secretarios de la Administración de Jus- 
ticia y, en el grado de ingreso, los restan- 
tes, hasta que lec corresponda la promo- 
ción al grado de ascenso conforme al ré- 
gimen que establece el artículo 7.", párra- 
fo 2." 

Nuevo texto: 

"Los actuales Secretarios de Juzgados de 
Distrito y todos los componentes de la an- 
tigua y extinguida cuarta categoría de la 
Justicia Municipal, mando, por el orden 
de su escdafón, a formar parte de la c&- 
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tegoría tercera, grado de ascenso, quienes 
a la entrada en vigor del F b d  Decreto 
2.10411977, de 29 de julio, ostentaban la ca- 
tegoría de Secretarios de Juzgado Muni- 
cipales, figurando a continuación de los 
serretarios de la Administración de Jus- 
ticia y, en el grado de ingreso, los restan- 
tee, hasta que les corresponda la promo- 
ción al grado de BSCBIISO conforme al ré- 
gimen que establece el artículo 7.", párra- 
fo 2." 

La Ley de Bases para la reforma de la 
Justicia Municipal de 19 de julio de 1944 
y Decreto Orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre de 
1944 que d e m o l l a  la Base 5.8 de dicha Ley 
en su artículo 1." dice: 'Los Secretarios de 
los Juzgados Municipales, Comarcales y de 
los Juzgados de Paz de Poblaciones de cen- 
so superior a cinco mil habitantes. forma- 
rán un Cuerpo Auxiliar de la Admin i sb  
ción de Justicia, que se denominará en lo 
sucesivo del SECRETARIADO DE LA 
JUSTICIA MUNICIP AL... 

Artículo 3." E1 persona1 de1 Secretaría- 
do de la Justicia Municipal (son funciona- 
rios) quedará contituido en las cuatro ca- 
tegorías siguien tes... 
3.0 Secretasios de Juzgados Comarca- 

les; y 4." Secretarios de Juzgados de Paz de 
Poblaciones superiores a cinco mil habi- 
tantes'. 

En el artículo 19, apartado C), se dice: 
'Pcdrin concurrir a las opmiciones res- 
tringidas a plazas de la 3." Categoria del 
Secretariado de la Justicia Municipal, los 
que lo sean de la 4."... Con sujeción a es- 
tas Normas y por Orden de 21 de mayo de 
1963 se convocan OPOSICIONES en su do- 
ble turno restringido y libre para cubrir 
60 palazas en cada uno, de Secretarios de 
4: Categoria y los que superaron las opo- 
siciones fueron nombrados Secretarios de 
CUARTA Categoría de la Justicia, Munici- 
pal por Orden de 24 de julio de 1964". 

. Madrid, 27 de agosto de 198L-Fernan- 
do Arenas del Buey. 

ENMIENDA NUM. 23 

De D. Mario García-Oliva 
Pérez (S). 

Mario GarcíacOliva Pérez, Senador del 
G r u p  Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en los articulas 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a.1 artículo 4.0 

ENMIENDA 

Añadir, suprimiendo el punto final, la 

u .  quince a.ñm en Juzgados de la extin- 

siguiente frase: 

guida categoría de Municipales." 

MOTIVACION 

Evitar la discriminación que en otro cx+ 
so se produciría entre quienes tuvieron po- 
sibilidades de sustitución en Juzgados de 
Primera Instancia y quienes a pesar de in- 
tervenir en materia mucho más similar al 
de ésto, no la tuvieron. 

Palacio del Senado, 14 de agosto de 
1981.-iVía,rio García-Oliva Pérez. 

ENMIENDA NUM. 24 

De D. Marfo García-Oüvd 
Pérez (S). 

Mario Garcia-Oliva Pérez, Senador del 
Grupo Parlamentario Socialista, al ampa- 
ro de lo previsto en los artículos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, forr 
mula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción transitoria. 

ENMIENDA 

Una nueva Disposición transitoria que 
diga mi: 

"A los efectos del articulo 4.0 de esta Ley, 
se computará a los Jueces de Distrito que 
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por concurscwpición dcanzaron la cate- 
goría de Jueces Municipales, un a.ño de 
servicios. en .Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción por cada cinco años de ser- 
vicios efectivos en cualquiera de los Juz- 
gados que estuvieron calificados de Muni- 
cipales." 

MOTIVACION 

Evitar la discriminación que en otro c& 
so se produciría entre quienes tuvieron po- 
sibilidades de sustitución en Juzgados de 
Primera Instancia y quienes a pesar de in- 
tervenir en materia mucho más similar al 
de éstos, no la tuvieron. 

Palacic, del Senado, 14 de agosto de 
1981 .--Mari0 García-Oliva Pérez. 

ENMIENDA NUM. 25 

De D. Mari0 Garcfa-Oliva 
Pérez (S). 

Mario GarcíaOliva Pérez, Senador del 
Grupo Parlamentario Socidista, al a m p  
ro de lo previsto en los artkulos 86 y 87 
del vigente Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al articulo 10. 

ENMIENDA 

Supresión de la norma octava. 

MOTIVACION 

Evitar la discriminación para los Secre- 
tarios que - e n  muy escaso n ú m e r e  ca- 
recen de la Licenciat.ura en Derecho, que 
accedieron a su cargo cumpliendo todos 
los requisitos que en su dia se requerían. 

Pala.cio del Senado, 14 de agosto de 
1981.-Mario García-Oliva Pérez. 

ENMIENDA NUM. 26 

De D. Carlos Caiatayud 
Maldonado (UCD), 

Carlos Calatayud Maldonado, Senador 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo prebvisto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda 
a las Disposiciones transitorias. 

ENMIENDA 

Se propone la adición de una D i s p i -  
ción transitoria nueva, PRIMERA BIS, con 
el siguiente texto: 

Texto que se propone 

"Hasta que no existan Jueces que hayan 
consolidado los tres d o s  en la categoría 
de ascenso exigidos en el artículo 4." de 
esta ley, podrán ser promovidos a Magis- 
trados, por los turnos previstos en dicho 
articulo, los Jueces de ascenso que ade 
más reúnan alguno de los siguientes re- 
quisitos: 

Tener aprobado en el momento de 
la, promoción la oposición de ingreso a la 
carrera judicial, como Jum de Primera 
Instancia e Instrucción. 

Pertenecer a un Cuerpo de Funcio- 
narios del Estado en el que se haya e x i  
gido ingresar por oposición acreditando 
previamente título de Licenciado en De- 
recho. 

c) Haber consolidado cinco años de an- 
tigüedad en la extinguida categoría de 
Jueces Municipalea 

Haber consolidado diez años de an- 
tigüedad en la extinguida categoría de 
Jueces Comarcales o Jueces de Distrito." 

a) 

b) 

d) 

JUSTIFICACION 

La necesidad da proveer las vacantes de 
Magistrados que se produzcan antes de 
que transcurra el tiernp necesario para 
que se consoliden tres aiíos de antigüedad 
en la nueva categoría de Jueces de aseen- 
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so. El Consejo General del Poder Judicial 
tuvo que adoptar el acuerdo del 9 de abril 
de 1981 para regular el mcenso a Magis- 
trado en el supuesto de no haber prestado 
cinco a.ñm de servicio el Juez de Primera 
Instancia, requisito que era exigida par el 
articula 17 del Reglamento Orgánico de la 
Carrera Judicial de 28 de diciembre de 
1967. La enmienda propuesta trata de fi- 
jar unos criterios objetivos en los que se 
respetan los derechos adquiridos, y se tra- 
ta de que accedan a la categoría de M& 
gistrados, quienes hayan obtenido una ex- 
periencia sirviendo puesbe de reswnsabi- 
lidad, que pueda ser conveniente en el 
ejercicio del puesto de Magistrado. 

Madrid, 1 de septiembre de 1981.-Car- 
los Calatayud Maldonado. 

ENMIENDA NUM. 27 

De D. Carlos Caiatayud 
Maídonado (UCD). 

Carlas Calatayud Maldonado, Senador 
perteneciente al Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Regiamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 4." 

ENMIENDA 

Texto que se propone 
Sustitución del último inciso del artícu- 

lo por el siguiente 

'En todo caso será necB8&Tio que uno8 y 
otros hayan consolidado tres años en la ca- 
tegoría de Juez de 88censo instituida en 
esta Ley." 

JUSTIFICACION 

Armonizar lo dispuesto en este artículo 
con lo preceptuado en el párrafo primero 
de€ articulo anterior. Los requisitos exigi- 
dos deben ser ea función de la catagoría 

persond y no de los servicios de los pues- 
tos de trabajo prestados. Por otra parte, es 
previsible que los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción cambien de compe 
tencia, estructura y régimen de funciona- 
miento, con lo que darlarnos un valor tran- 
sitorio a un precepto que debe tenerlo de 
permanencia. 

Madrid, 1 de septiembre de 1981.-Car- 
los Calatayud Maldonado. 

ENMiENDA NUM. 28 

De D. Manuel Villar Arre- 
gui (UCD). 

El Senador por Madrid Manuel Villar 
Arregui, perteneciente al Grupa Parla.- 
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en los artículos 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 4.' 

ENMIENDA 

El último inciso debe decir lo siguiente 
"Ser6 necesario que un= y otros hayan 
prestado, como titulares, tres años de ser- 
vicios efectivos en un Juzgado de Prime- 
ra  Instancia e Instrucción o veinte &os 
en un Juzgado de Distrito siempre que se 
trate en este último caso de Jueces que 
hubieran superado, en su día, el concur- 
so-oposición de Jueces Municipales". 

JUSTIFICACION 

Si el Proyecto pretendió que los Jueces 
de Ascenso, por el ejercicio de su función 
mediten una práctica mediante el desem- 
peño de sus cargw, es de hacer notar m 
orden a los Jueces de Distrito con oposi- 
ción a Municipales, quienes han desempe- 
ñado sus cargos en los Juzgados de Capi- 
tal, Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, 
Zaragoza, &c., que han dictado más de 
3.000 sentencias civiles y penales al año, o 
sea, más de 60.000 en viente &os, y que 
una gran parte de estos funcionarios ha 
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sobrepasado las 1oO.ooO en más de treinta 
años de ejercicio profesiona.1. 

Por ello, se estima que aun teniendo en 
cuenta la niayor preparación técnica exi- 
gida en la oposición a ingreso en la Carre- 
ra Judicial, por lo que los miembros de es- 
ta procedencia se sitúan delante en el es- 
calafón, en cuanto al cómputo de años de 
ejercicio que se exige a los Jueces para po- 
der acceder a la categoría de Magistrados, 
debe establecerse la equivalencia que la 
enmienda sugiere. 

Aparte de ello, todos los Jueces Munici- 
pades de Distrito han desempeñado Juzga- 
dos de Primera Instancia supliendo al ti- 
tular en interinidades que, sumadas, su- 
peran, por regla general, los tres años a 
que el proyecto se refiere. 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel 
ViUar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 29 

De D. Manuel Villar Ame- 
gui (UCD). 

El Senador por Madrid Manuel Villar 
Arregui, perteneciente al Grupo P a r l ~ ~  
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en los artículos 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse del cuerpo de la ley pa- 
ra convertirse en una Disposición transi- 
toria. 

JUSTIFICACION 

Se infiere de cada una de las justifica- 
ciones expuestas a las enmiendas que se 
proponen a cada una de las normas en que 
se deecompone este astículo. 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel 
Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 30 

De D. Manuel Villar Ame- 
8ui (Um. 

El Senador por Madrid Manuel Villar 
Arregui, perteneciente al Grupo Parle 
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en los artículos 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

El párrafo inicial debe decir 

“La integración del C u w p  único del Se- 
cretariado de la Administración de Justi- 
cia ...” 

JUSTIFICACION 

El precepto no se refiere exclusivamen- 
te a la integración del Cuerpo de Secre- 
tarios de Juzgados de Distrito en el Secre- 
tariado de la Administración del Justicia. 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel 
Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 31 

De D. Manuel Villar Ame- 
gui (UCD). 

El Senador por Madrid Manuel Viilar 
Arregui, perteneciente d Grupo Parle 
mentario de UCD, al ampu-0 de la previs- 
to en los articUlus 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda aJ artículo LO, norma primera. 

ENMIENDA 

“Quienes a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley integren la primera categoría 
del Secretariado de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción pasarán a consti- 
tuir la categoría primera del Cuerpo de 
Secretarios de la Administración de Justi- 
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cia, esca,lafonánduse en ella por el orden 
que determina su mayor antigüedad de 
servicios." 

JUSTIFICACION 

El respeto a los derechas adquiridos, en 
virtud de nombramiento en propiedad, me- 
diante oposición, por los Secretarios de ca- 
da rama, impide que, al producirse la in- 
tegración, sean degradada de la catego- 
ría ya adquirida. 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel 
Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 32 

De D. Manuel Villar Arre- 
gui (UCD). 

El Senador por Madrid Manuel Villar 
Arregui, perteneciente al Grupo Parl& 
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en los a,rt.ículw 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 10, norma segunda. 

ENMIENDA 

"Quienes a la entrada en vigor de la 
presente Ley integren la segunda catego. 
ría del Secretariado de los Tribunales y la 
segunda categoría del Secretariado de Juz- 
gados de Primera Instancia e Instrucción 
pasarán a constituir la segunda categoría 
del Cuerpo de secreitan 'os de la Adminis- 
tradón de Justicia, escaiafonándose por el 
orden de mayor tiempo de servicios pres- 
tados en la rama de procedencia." 

JUSTIFICACION 

La misma que para  la norma primera. 

Madrid, 31 de agosto de lQ81.-Manuel 
Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 33 

De D. Manuel Villar Arre- 
gui (UCD). 

El Senador por Madrid Manuel Villar 
Arregui, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en los artkulos 86 y 87 del vigente F b  
glamento del Senado, fomula la siguiente 
enmienda al articulo 10, norma tercera. 

ENMIENDA 

Debe suprimirse. 

JUSTIFICACION 

La  misma que la aducida para amparar 
las enmiendas a las dos primeras normas 
de este articulo. 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel 
Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 34 

De D. Manuel Villar Arre- 
gui (UCD). 

El Senador por Madrid Manuel Villar 
Arregui, perteneciente al Grupo Parle  
mentario de UCD, al amparo de la previs- 
to en los artículos 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda a la Disposición transitoria 
sexta. 

ENMIENDA 

Debe quedar redactada asf: 
"A los !hcmtarios de la Administración 

de Justicia integrados durante la Vigencia 
de la Ley de 8 de junio de 1947, y a aquec 
iios que después de h a b r  cesado, hubie- 
ran ingresado m cualquiera de los Cuer- 
pos y Ramas que por la presente Ley se in- 
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teman, se les reconocerá el tiempo de ser- bram por falta de peticionarios idóneos, 
vicios efectivamente prestados en ellos, a 
los efectos de la preferencia para la pro- 
visión de las vacantes que en los mismos 
se produjeran." 

JUSTIFICACION 

Ubi eadem iuris ratio, ibi iuris dispositio. 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel 
Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 35 

De D. Manuel Villar Arre- 
gui (UCD). 

El Senador por Madrid Manuel ViUar 
Arregui, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario de UCD, al amparo de lo pmis -  
to en los artículos 86 y 87 del vigente Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 7.' 

ENMIENDA 

Debe decir: 

'El ingreso en el Cuerpol de Secretarios 
de la Administración de Justicia tendrá lu- 
gar por la última categoría y grado de in- 
greso. 

Se reservará en el Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia una de 
cada cinco vacantes de la última catege 
ría y grado de ingreso al personal del 
Cuerpo de Oficiales que estén en posesión 
del titulo de Licenciado en Derecho y del 
Diploma de temico en materia procesal y 
lleve, al menos, cinco años de servicios 
efectivos en aquél. La selección de los as- 
pirantes por este turno se hará por con- 
curso, en función de su historial académi- 
co y profesional, sin sometimiento a prue- 
ba de ingreso: las vacantes que no se cu- 

screcerhn aJ turno general. 
Sin embargo, se podrá ingresar por el 

grado de Ascenso o ascender a éste con 
sujeción al régimen establecido en esta, 
Ley para el ingreso o ascenso en la Carre- 
ra Judicial por el grado de Juez de Ascen- 
so en cuanto resulte aplicable." 

JUSTIFICACION 

El texto que se intercale ya ha sido in- 
formado favorablemente por la Ponencia 
de la Comisión de Justicia del Congreso en 
el Proyecto de Ley Orgánioa del Poder Ju- 
dicial. 

Sin embargo, esta Ley de urgencia -se- 
gregada de la LOPJ- ha buscado la pro- 
moción de miembros integrantes de diver- 
sos Cuerpos, sin que se alcance a conocer 
qué razón impide que este criterio se apli,- 
que a los Oficiales de Juzgados. 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel 
Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 36 

De D. Manuel Villar Arre- 
gui (UCD). 

Ed Senador por Madrid Manuel Villar 
Arregui, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario da UCD, al amparo de 10 previs- 
to en los artículos 86 y 87 del vigente Re- 
glammto del Senado, formula la siguiente 
enmienda a la Disposición transitoria no- 
vena. 

ENMIENDA 

Debe decir 

"A los actuales Jueclces de Distrito que al 
tiempo de su jubilación contasen con más 
de treinta años de' servicios y no hubiesen 
alcanzado la categm'a de Magistrados, se 
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les reconocerán los haberes pasivos corres- 
pondientes a esta Última categoría." 

JUSTIFICACION 

Se trata de llevar a sus últimas conse- 
cuencias la integración en una sola carre- 
ra. Su repercusi6n presupuestaria es mi- 

nima, como se infiere del cuadro que sub- 
sigue: 

Número de Jueces con más de sesenta 
y cinco años y más de treinta años de ser- 
vicio que, posiblemente, no ascenderán a 
la categoría de Magistrados, al tiempo de 
su jubilación. 

AROS 

1982 1983 1984 

JUECES DE ASCENSO 22 17 15 

Diferencia económica de Ia Base de Jubilación entre Jueces de Ascenso y Magis- 
trados 

JUECES DE ASCENSO 80 % de 101.408 = 81.184 Dif. bruta men. Dif. bruta anual 

MAGISTRADOS 80 % de 115.920 = 92.736 11.552 161.728 

AUMENTO PRESUPUESTARIO 

ARO 1982 ... ... ... ... 161.728 X 22 = 3.558.016 - 25 % impuestos = 2.693.512 
ASTO 1983 ... ... ... ... 161.728 X 17 = 2.749.376 - 25 % ~ P U ~ S ~ O S  =- 2.062.032 
AÑO 1984 ... ... ... ... 161.728 X 15 = 2.425.920 - 25 % impueBt0~ = 1.819.440 

Madrid, 31 de agosto de 1981.-Manuel Villar Arregui. 

ENMIENDA NUM. 37 

De D. José Gabriel Sarasa 
Miquélez (UCD). 

El Senador José Gabriel Sarasa Miqué- 
lez, de UCD, al amparo de 10 previsto en 
los artículos 86 y 87 del vigente Reglamen- 
to del Senado, formula la siguiente en- 
mienda de adición de una Disposición tran- 
sitoria nueva. 

Contenido de la enmienda 

Añadir otra Disposición transitoria, que 
seria la séptima, con el siguiente texta 

'No obstante lo establecido en el ilrticu- 
lo 8.' de esta Ley, y siguiendo los prece; 

dentes legislativos en este sentido, por una 
sola vez, los Oficiales que a la entrada, en 
vigor de la presente Ley esten en pose- 
sión del Título de Licenciado en Derecho 
y que habiendo ingresado por oposición 
cuenten, al menos, con quince aiíos de ser- 
vicios efectivos en el Cuerpol, sin nota des- 
favorable en su expediente personal, al in- 
tegrarse en el de Secretarios de la Admi- 
nistración de Justicia, en virtud de la pre- 
venido en el artículo 502 del Proyecto de 
Ley Orgánica del Poder Judicial, podrán 
pasar directamente, sin la exigencia de 
ningún otro requisito, a ocupar las vacan- 
tes existentes en ese momento en dicha 
Cuerpo, tanto en Audiencias como en Juz- 
gados de cudquier orden, que hayan sido 
declaradas desiertas en concurso de tras- 
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lado y sin perjuicio de seguir ostentando a 
todos los demás efectos su categoría per- 
sonal correspondiente." 

JUSTIFICACION 

Los precedentes legislativos en este sen- 
tido aconsejan la opción que aquí se otor- 
ga, como se ha hecho en cuantas refor- 
mas 80  han venido efectuando, tales como 
las llevadas a cabo mediante leyes de 8 de 
junio de 1947 y 18 de marzo de 1966. 

La! condición de Letrados de los Oficia- 
les a quienes se otorgue esta opción, uni- 
do a que ingresaron en el Cuerpo por ope 
sición, su antigüedad en él y su historial 
profesional práctico, avalan la capacidad 
de estos funcionarios. 

Madrid, 1 de septiembre de 1981.-José 
Gnbriel Sarasa Miquélez. 

ENMIENDA N U I .  38 

De D. J Q S ~  Luis Sánchez 
Torres (UCD). 

El Senador José Luis Sánchez Torres, 
perteneciente ttl Grupo Parlamentario de 
UCD, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición transitoria 3." 

ENMIENDA 

Modificiar la Disposición transitoria 3." 
de conformidad con el siguiente texto: 

"Toda promoción que, por razón de an- 
tigüedad, corresponda a los actuales Jue- 
ces y Secretarios de Distrito podrá ser re- 
nuncia.da por los interesados." 

JUSTIFICACION 

Creemos que debe de darse igual trato 
a los Secretarios que a los Jueces de Dis- 
trito; y si a estos últimos se les concede la 
posibilidad de renunciar a su promoción, 

3or razón de antigüedad, debe de hacerse 
o mismo con los Secretarios. 

Palacio del Senado, 25 de  agosto de 
1981.-José Luis Sánchez Torres, 

ENMIENDA NUM. 39 

De D. Alfonso Porta Vilal- 
ta (UCD). 

El Senador Alfonso Porta Vilalta, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en los artículus 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al articulo 6.O, apar- 
tado 1. 

ENMIENDA 

En la categoría 1.B propuesta en el apar- 

'y Secretarios de Juzgados servidos por 

tado 1, debe añadirse. al final: 

Magistrados." 

Naturalmente, en la categoría 2." debe 

'y de .Juzgados servidos por Magistra-. 

suprimirse la frase final: 

dos. 

FUNDAMENTO 

1. Los actuales Secretarios de Juzgados 
servidos por Magistrados tienen la catego- 
ría La, al igual que los Secretarios del Tri- 
bunal Supremo. 

2. Es un derecho adquirido que hay 
que respetar. 

Madrid, 6 de julio de 1981.-Alfonso Por- 
ta Vilalta. 

ENMIENDA NUM. 40 

De D. Alfonso Porta Vilal- 
ta (UCD). 

El Senador Alfonso Porta Vilalta, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
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de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo O.', pá- 
rrafo 2. 

ENMIENDA 

El texto del párrafo 2 del artículo 9." de- 
berá sustituirse por el siguiente: 

"De cada tres vacantes que se produz- 
can en la primera categoría (Secretarios 
de Juzgado servidos por Magistrados), dos 
se proveerán por Secretarios de segunda 
categoría (Juzgada de 1.B Instancia e Ins- 
trucción servidos por Jueces) que hayan 
desempeñado sus funciones durante tres 
años en esta clase de Juzgados, y una por 
medio de pruebas selectivas entre Secre- 
tarios de la tercera categoría que hubie- 
ran prestado tres años de servicio en ella. 
Las plazas de este turno que quedaren de- 
siertas mecerán al turno de antigüedad." 

FUNDAMENTO 

Se trata., por un lado, de poner en re- 
lación las categorías de acuerdo con la mo- 
dificación que se solicita de las mismas en 
las enmiendas presentadas al artículo 6.", 
y de otro, de hacerlo coherente con la re- 
gulación que en el mismo Proyecto de Ley 
se hace de la integración de Jueces, que 
para pasar a Magistrados, precisan, como 
mínimo, tres aiios de ejercicio en un Juz- 
gado de 1." Instancia. 

Madrid, 6 de julio de 1981.-Alfonso Por- 
ta Vilalta. 

ENMIENDA NüM. 41 

De D. Alfonso Porta Vilal- 
ta (UCD). 

El Senador Alfonso Porta Vilalta, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 8.", pá- 
rrafo 3. 

ENMIENDA 

El párrafo 3 del artículo 8.", debe sus- 
tituirse por el texto siguiente: 

"Cuando se trate de plazas en Salas o 
Secciones, o en Juzgados de competencia 
exclusiva ein detenninadas materias, ten+ 
drán preferencia quienes hayan prestado 
durante los cinco &os anteriores servicios 
en el orden de que se trata. De lq misma 
preferencia gozarhn para Juzgados Pena- 
les o Civiles, indistintamente, quienes ha- 
yan desempeñado sus funciones en Juzga- 
dos de competencia mixta." 

FUNDAMENTO 

1. La proposición hecha por el Consejo 
General del Poder Judicial, en el Informe 
a la Ponencia de la Ley Orgánica relativa 
a los Jueces. 

2. Si el fundamento es la especializa- 
ción, es obvio que el Secretario que ha des- 
empeñado sus funciones en Juzgados de 
1." Instancia e Instrucción, está especial$- 
zado en ambas materias. 

Madrid, 6 de julio de 1981.-Alfonso Por- 
ta Vilalta. 

ENMIENDA NUM. 42 

De D. Alfonso Porta Vilal- 
ta (UC,D). 

El Senador Alfonso Porta Vilalta, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
vigente Fbglmento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 8.". apar- 
tado 3. 

ENMIENDA 

En la categoría 3." propuesta, como con- 
secuencia de las enmiendas anteriores 
propuestas por esta mismo Senador, debe 
suprimirse la actual redacción, sustituida 
por la siguiente: 
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“Secretarios de Juzgados. de 1 .“ Instancia 
e Instrucción, servidos por Jueces de in- 
greso.” 

FUNDAMENTO 

El mismo que en las enmiendas ante- 
riores. 

Madrid, 6 de julio de 1981.-Alfonso Por- 
ta Vilalta. 

ENMIENDA NUM. 43 

De D. Alfonso Porta Vilal- 
ta (UCD). 

El Senador Alfonso Porta Vilalta, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en los artículos 80 y 87 del 
vigente Reglamento del Senado, formula 
la siguiente enmienda al artículo 6 . O ,  apar- 
tado 2. 

ENMIENDA 

En la categoría 2.” propuesta en el apar- 
izado 2, debe suprimirse el inciso final que 
dice: “y de Juzgados servidos por Magis- 
Orados” y sustituirse por la frase: “y de Juz- 
gados servidos por Jueces de ascenso de 
1.“ Instancia e Instrucción”. 

Naturalmente, la categoría 3.” debe com- 
prender únicamente Secretarios de Juzga- 
dos servidos por Jueces de ingreso, tal co- 
mo se propone en la enmienda siguiente 
de este mismo Senador. 

FUNDAMENTO 

El mismo que en la enmienda anterior. 

Madrid, 6 de julio de 1981.-Alfonso Por- 
ta Vilalta. 

ENMIENDA NUM. 44 

De D. David Pérez Puga 
( U W .  

El Senador David Pérez Puga, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario de UCD, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
ción transitoria. 

ENMIENDA 

“Los Secretarios de los Juzgados de Paz 
de poblaciones de más de siete mil habi- 
tantes, acogidos a la Disposición transito- 
ria 4. ‘  del h a J  Decreto de 29 de julio de 
1977, podrán acceder al Cuerpo de Secre- 
tarios Judiciales, previa obtención del tí- 
tulo de Licenciado en Derecho, en un pla- 
zo no superior a cinco años, a partir de 
la entrada en vigor de la presente Ley.” 

JUSTIFICACION 

En la referida Ley de 29 de julio de 1977 
en su Disposición transitoria 4?, se faculta 
a los Secretarios de Juzgados de Paz de 
poblmionw de más de siete mil habitantes 
en posesión del título de Licenciadm en 
Derecho, a acceder al Cuerpo de Secreta- 
rios de Juzgados de Distrito. 

En el Proyecto de ley que se enmienda, 
el Cuerpo de Secretarios de Juzgados de 
Distritos, desaparece, al quedar integrado 
en el único Cuerpo de Secretarios Judi- 
ciales. 

Sin embargo, no se contempla en el mis- 
mo la expectativa de derecho de aquellos 
Secretarios de Juzgados del Paz de pobla- 
ciones de más de siete mil habitantes que 
lo son por y que poseen el titulo de Licen- 
ciados en Derecho, o que precisamente en 
virtud de dicha expectativa se encuentran 
cursando los estudios de Licenciatura. 

Madrid, 12 de julio de 1981.-David Pé- 
rez Puga. 

- 29 - 



NSlm. 185 

ENMIENDA NüM, 4C 

Del Grupo Parlamentaria 
de Senadores Vascos (SV) 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 
suscribe, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Fbglamento 
del Senado, formula la siguiente enmien- 
da al artículo 10, 8. 

ENMIENDA 

Su supresión. 

JUSTIFICACION 

Por razones de equidad, ya que si for- 
man todos un Cuerpo único d e b n  de te- 
ner los mismos derechos, ya que tienen las 
mismas obligaciones. 

Madrid, 3 de septiembre de 1981.-El 
Portavoz, Mitxel Unzueta Uzkanga. 

ENMIENDA NUM. 46 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Portabella i Rafols, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de la 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la st- 
guiente enmienda al artículo 6.0 

Enmienda de adición: 

"1." ... de las Audiencias Territoriales y 
Secretarios de los Juzgados de l.* Instan- 
cia y de Instrucción de Madrid y Barce- 
lona." 

JUSTIFICACION 

Mantener el equilibrio de las dos ramas 
del Secretariado de la Administración de 
Justicia, respetando con ello el espíritu pa- 

ritario con que las mismas se configuran 
en la Ley de 22 de diciembre de 1953 y dis- 
posiciones reglamentarias posteriores. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
I98l.---Pere PortaWlla i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 47 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Portabella i Rafols, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de 10 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 6." 

Enmienda de sustitución en el aparta- 
do 2: 

"2. Secretarios de Sala de la Audiencia 
Nacional de los Tribunales Superiores de 
Justicia, de las, Audiencias Territoriales y 
Provincides, el resto de Juzgados servidos 
por Magistrados." 

JUSTIFICACION 

Concordancia con la enmienda propues- 
;a a la categoría primera de las relaciona- 
ias en este artículo. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
L981.-Pere Portabella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 48 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Portabella i Rafols, del Gru- 
)o Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
revisto en los artículos 86 y 87 del vigente 
leglamento del Senado, formula la si- 
:uiente enmienda al artículo 8." 
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Enmienda de adición: 

"8." ... del Presidente del Tribunal Su- 
premo. De entre los que lo solicitaren pre- 
via convocatoria pública al efecto." 

MOTIVACION 

Cohonestar la discrecionalidad atribui- 
da al Consejo General del Poder Judicial 
ron el principio de publicidad que debe 
inspirar toda provisión de vacantes en el 
seno de cualquier administración pública. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
1081.--Pere Portabella i Rafols. 

E " D A  NUM. 49 

De D. Pere Portabeiia i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Portabella i Rafols, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de la 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo lo. 

Norma 1.*, enmienda de adición: 

"Primera. ... del Secretanado de los Tri- 
bunales y los Secretarios de los Juzgados 
de 1." Instancia y de Instrucción de Madrid 
y Barcelona, pasarán a constituir ..." 

MOTIVACION 

Coherencia con la enmienda formulada 
a la categoría 1." de las relacionadas en el 
artículo 6." de este Proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
1981.-Pere Portabella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 50 

De D. Pere Portabella i Ra- 
fols (Mx). 

El Senador Portabella i Ftafols, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda, al artículo lo. 

Norma 2.", enmienda de adición 

"Segunda. ... de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, con excepción de 
los que se integre en la categoría 1.' de las 
establecidas por esta Ley, pasarán a cons- 
tituir la categoría segunda ... en la rama 
de procedencia y respetándose en todo ca- 
so el orden escalafonado de la categoría 
de origen entre los funcionarios que la 
constituían." 

MOTIVACION 

Concordancia con la enmienda correla- 
tiva formulada al artículo 6.0, y en el caso 
del primer inciso adicionado. En el caso 
del 2." inciso adicionado. respeto obvia- 
mente exigible, a la situación escalafonai 
de la categoría de origen que viene deter- 
minada en lo que respecta a dicha situa- 
ción, no sólo por meros criterios de promcr 
ción por antigüedad, sino también por pro- 
moción en virtud de turno de oposición 
restringida. 

Palacio del Senado, 3 de septiembre de 
1981.-Pere Portabella i Rafols. 

ENMIENDA NUM. 51 

De D. Juan Antonio Bolea 
Foradada (UCD). 

El Senador Juan Antonio Bolea Forada- 
da, del Grupo Parlamentario de UCD, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda, de adicMn 
de un nwvo artículo 10 bis. 
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Se propone la adición de un nuevo ar- 
tículo 10 bis, con el siguiente texto: 

"Los Secretarios de Juzgados de Paz de 
poblaciones de más de 7.000 habitantes 
quedan integrados en el Cuerpo de Secre- 
tarios Judiciales, pasando por el orden de 
su escalafón y a continuación de 1- achm 
les Secretarios de Distrito, a formar par- 
te de la Categoría Tercera, Grado de in- 
greso. 

La  promoción al Grado de ascenso se 
producirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7.O, párrafo 2, con la iimitación 
para quienes carezcan del título de Licen- 
ciado en Derecho, de que sólo podrán mn- 
cursar a Secretarias de Juzgados de Dis- 
trito de poblaciones que no sean capitales 
de provincia ni excedan de 30.000 habi- 
tantes." 

JUSTIFICACION 

Los Secretarios de Juzgados de Paz de 
poblaciones de más de 7.000 habitantes se 
integraron en el Cuerpo de Secretarios de 
la Justicia Municipal por Ley de 19 de ju- 
lio de 1944. 

El Real Decreto 2.104/1977, de 29 de ju- 
lio, establece dos categorías en el Secre- 
tariado de la antigua Justicia, Municipal: 
los Secretarios de Juzgados de Distrito y 
los de Juzgados de Paz de poblaciones de 
más de 7.000 habitantes, permitiendo a los 
de esta categoría que tuviesen el título de 
Licenciados en Derecho, acceder por con- 
curso a la primera. 

Asimismo, la Ley 17/1980, de 24 de abril, 
sobre retribuciones de los funcionarios al 
servicio del Poder Judicial. clasifica a los 
Secretarios de Juzgados de Paz como inte- 
grados en el Smmtariado al servicio de la 
Administración de Justicia. 
Por otra parte, el Reglamento sobre Or- 

ganos Técnicos del Consejo General del 
Poder Judicial de 12 de noviembre de 1980 
('Boletin Oficial del Estado" de 1 de di- 
ciembre de 19801, rectificado en el "Boletin 
Oficial del Estado- de 23 de enero de 1981, 
en su Disposici6n Transitoria 1: dice: 
"Igualmente se entenderá comprendido 
@entro del término Smta,rioe, a los per- 

tenecientes a los Cuerpos de ... Secretarios 
de Juzgados de Distrito y de Paz de poblrt. 
ciones de más de 7.000 habitantes". 

Habiéndose ya producido la unificación 
en un solo Cuerpo de los Oficia.les, Auxi- 
liares y Agentes de la Administración de 
Justicia y de la antigua Justicia Municipal, 
procede ahora la integración en un solo 
Cuerpo de toda los Secretarios Judiciales. 
N o  tendría sentido dejar excluidos a los 
Secretarios de Juzgados de Faz de pobb  
ciones de m8s de 7.000 habitantes. 

Zaragoza, 1 de septiembre de 1981.- 
Juan Antonio Bolea Foradada. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamentado 
Senadores Vascos (SV). 

El. G-po Parlamentario de Senadores 
Vascos, y en su nombre. el Portavoz que 
suscribe, al amparo de €0 previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmien- 
da al artículo 4: 

A este efecto, se computará a los Jueces 
de Distrito que, por oposici6n, alcanzaron 
la categoría de Jueces Municipales, un aiio 
en categoría de Jueces de 1: Instancia e 
Instrucción por cada seis años de servicio. 

JUSTIFICACION 

La, disposición, si no se corrige en la for- 
ma que s0 propone en la enmienda, tiene 
un carácter marcaüamente discriminato- 
rio respecto de los antiguos Jueces Muni- 
cipales que para alcanzar esta situación 
tuvieron que pasar por el tamiz de dos 
oposiciones. Hoy cuentan hasta con trein- 
ta y seis años de servicios, de los cuales 
muchos han trmsmnido en Juzgados de 
capitales, con un volumen de asuntos de 
importancia cualitativa, que avalan la ca- 
pacidad de aquéllos. 

Ignorar esta realidad y someter a estos 
Ju-, al find de su carrera, al tratamien- 
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to propuesto en el proyecto de ley, resulta 
inoportuno. La  enmienda tiene un propó- 
sito corrector para tales situaciones. 

Madrid, 1 de septiembre de iMi.-El 
Portavoz, Miguel de Unzueta Uzcanga. 

ENMiENDA NUIM. 53 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 6.'. 3." 

Añadir al final el siguiente texto: 

"La categoría del grado de ingreso co- 
rresponderá también a aquellos Secreta- 
rios integrados que ejerzan sus funciones 
en los Juzgados de Paz de las poblaciones 
de más de siete mil habitantes." 

MOTIV ACION 

Los Secretarios al frente de los Juzga- 
dos de Paz de las poblaciones de más de 
siete mil habitantes realizaron la corres- 
pondiente oposición, formando parte de la 
Administración de Justicia y considerados 
como funcionarios de tal Administración 
al servicio del Poder Judicial. 

Palacio del Senado, 8 de septiembre 
de 1981.43 Portavoz, José Vicente Beviá 
Pastor. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista., al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Regla.mento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10. 

Se propone la sustitución del primer pá- 
rrafo por el siguiente: 

"Formarán parte del Secretariado de la 
Administración de Justicia, los Secretarios 
de Distritos y los de Paz integrados, de 
acuerdo con las siguientes normas": 

MOTIVACION 

Evitar la discriminación. 

Palacio del Senado, 8 de soptiembre 
de 1981.-El Portavoz, José Vicente Beviá 
Pastor. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmiende a la Dispo- 
sición transitoria séptima (nueva]. 

Se propone el siguiente texto: 

"Séptima: 

No será de aplicación la norma octava 
del artículo 10 a aquellos componentes de 
los diversos Cuerpos integrados en el de 
Secretarios Judiciales a tenor de lo esta- 
blecido en la presente ley, que accedieron 
a su grado de categoría sin que les fuera 
exigido, al momento de su ingreso por la 
legislación vigente, el requisito de licen- 
ciado en Derecho." 

MOTIVACION 

Por coherencia con la filosofía de la Ley. 

Palacio del Senado, 8 de septiembre 
de 1981.-El Portavoz, José Vicente Beviá 
Pastor. 
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